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¿Dolrftn 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLBTWBS O F I C U U S se han de m a n 
dar al Gefe Peíüico respectivo, por cuyo conducto s e 
pasarán á los Kditoresde los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DB roscaiaos.—En esta capi ta l , llevado á domicilio, 1 0 ra. m e n s u a 
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 ol tr imestre ; 7 2 el s e m e s t r e , y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscricionesjen Madrid eu las oficinas del B O L E T I S , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 . bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sel los.—Un nú moro suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepU ta 
que sean á instancia de parte no pobre , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas ; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA ACCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB Mi
NISTROS* 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado i.* 

El Real decreto de 31 de octubre últi
mo, que lija nuevo*) plazos para el ejerci
cio de los presupuestos provinciales y mu
nicipales, ha dado lugar á dudas respecto 
al modo de proceder eo los arrendamientos 
délos arbitrios destinados a cubrir el défi
cit de dichos presupuestos, y algunos Go
bernadores han dirigido á este Ministerio 
consultas sobro el pirlhular. Enterada la 
Reina (Q. D. G ) , ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente: 

1. a SI al recibo de esta circular no se 
hubiesen celebrado los arrendamientos de 
los citados arbiirios parael ano natural de 
1865 , se invitará á los actuales arrenda
tarios para que continúen hasta tiu de ju-

Í niodel mismo mo, bajo las condiciones de 
los contrates vigentes. 

2.° Si se presta.<>eo á la continuación, 
lo comunicaran de oficio á las autoridades 
respectivas, y estas lo consignarán al pié 
de las obligaciones ó escrituras, uniendo á 
ellas la contestación original de aquellos. 

3.° Eo caso de que los arrendatarios 
Do accedieseu voluntariamente á la conti
nuación, se procederá i i. media ta mente á 
la subasta de los arbitrios por el periodo 
del primer seu iCí t re de í Sfi.5, señalando 
al efecto les Goberadores de provincia los 
plazos mas cortos que sea posible, á Pin de 
que los rematantes entren eo posesión de 
los arriendos en 1.* de enero próximo. 

Cuando po? falta de lidiadores ó 
por otra causa uo tuviere efc.cto el remate, 
disptbdrán ios Gobernadores que se re 
cauden los arbitrios por Administración 
duranteF~et citado peno lo. 

5.° Los remates que al recibo de esta 
orden no hubiesen sido aprobados por la 

' autoridad competente, se uuciaran sin efec
to, y se procederá con arreglo á los ar
tículos anteriores. 

6.* Los remates que hayan recibido 
ya la aprobación correspondiente serán 
soportados y se lie varan á cumplido efecto, 

á menos que ios rematantes se avengan á 
limitar la duración del contrato al plazo 
del primer semestre de 1863, eu cuyo ca
so se anotará su conformidad al pié de la 
obligación ó escritura, según lo prescrito 
en el articulo 2.° 

7.° Si por no avenirse los rematantes 
á dicha limitación tuvieren que continuar 
los arriendos hasta l inde diciembre de 
1865, se observará respecto del primer 
semestre de 1864 la marcha establecida 
en los articules desde él 12 al 4.* inclu
sive. 

Y S." Cuidarán los Gobernadores de 
provincia de que en tiempo oportuno, y 
bajo las formalidades prevenidas en las 
disposiciones vigentes, se celebren las su
bastas de los arrendamientos de arbitrios 
para el servicio del ario económico que ha 
de empezará regir en 1.° de julio inme
diato, verificándose lo mismo en les anos 
sucesivos. 

De Real orden lo digo á V. S. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos aüosr Madrid t i de noviem
bre de i86¿.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA N . C U O Y 

«OBIEXNO DE LA PROVINCIA 
DE MADRIO. 

Sección de Fomento.—Negociado \.°— 
Número 159 i . 

La Excma. señora Duquesa viuda de 
Frías, Marquesa de Villena, Condesa de 
Oropesa y de Colmeoar de Oreja, etc. , 
Grande de Espaúa de primera clase, ha 
solicitado del limo, señor Director gene
ral de Obras públicas, autorización para 
dedicar al tránsito público la barca que 
posee sobre el Tajo, destinada al servicio 
de sus molinos de la AlJehuela, sitos en 
término de Noblejas, provincia de Toledo, 
percibiendo los derechos que espresa la 
tarifa que á continuación se inserta. 

Y se hace pública la solicitud por este 
medio, á lin de que las personas o corpo
raciones que se crean con derecho para 
hacer reclamaciones ea contra, las presen-
ten en el preciso término de quince días al 
limo. Sr. Director general de Obras pú
blicas, pues de no hacerlo asi les parará el 
perjuicio consiguiente. 

M a d r i l i 6 de noviembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

Tarifa que antes se espresa. 

Maravedises. 

Por cada persona 4 

Por cada caballería mayor car
gada 8 

Por id. id. descargada. . . 6 
Por id. id. menor cargada. . 6 
Por id. id. id. descargada. .' 4 
Por cada carro cargado. . . 50 
Por id. id. descargado. . . 30 
Por cada res vacuna. . . . i 
Por cada cabeza de ganado la

nar, cabrio y de cerda.. . 

Seceion de gobierno.^-Negociado o.*— 
Número 633 . 

En la noche del 20 del actual ha fal
tado de un prado del Escorial, Una yegua 
de las senas que á continuación se espre
san, creyendo haya sido robada; en su con
secuencia encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi au-
turidad, practiquen diligencias en averi
guación del paradero de la misma, ó cap
tura de los autores del robo, remitiéndola 
directamente, caso de ser habida, á dispo
sición del Alcalde de dicho pueblo, con las 
personas en cuyo poder se encuentre. 

Madrid 25 de noviembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Señas de la yegua. 

Edad de 5 4 6 aflos, estatura 6 cuar
tas, de bastante cuerpo, pelo castaño, de 
los corDajones abajo tiene pelo negro; tiene 
una matadura del albarden en el costillar 
izquierJo, herrada de las dos maoos. 

Negociado 5.°—Número 657. 

En la tarde d e l 23 del actual ha sido 
robada una yegua, cuyas senas se espre
san á continuación, eo el Arroyo Abrofti-
g a l j junto al ventorro del camino de Vicál-
v a r o , á don Francisco González; en su con
secuencia, encargo a los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, inspectores de 
v i g i i a L c i a y d e m á s d e p e n d i e n t e s do mi a u 
t o r i d a d , practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero de d i c h a caba
llería y c a p t u r a de los ladrones, poniendo 
tina y otros á m í disposición caso de ser 

1 M>W08. 
1 Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 2 . — 

Sesto. 

Señas de 1 » yegua. 

Color castaño, alzada 7 cuartas., edad 
12 anos. 

Arreos. 
Brida, manta morellana encarnada y 

cincha de cuero. 

Sección de (jobiemo.—Negociado 6.* — 
Captwat. 

Los Alcaldes de esta provincia, Iospec* 
lores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de los silgólos que 
con sus señas se espr- sao á continuación; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Félix Alvarez Martínez, üíjodo Jo¿é y 
de Feliciana, natural de Cadalso, de esta 
provincia, soltero, jornalero, edad 26 anos, 
pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz 
afilada, barba rubia, cara redonda, color 
sano, jestatura 4 pies, 10 pulgadas, hoyo
so de viruelas, desertor del presidio de 
Cartagena. 

Juao Espejo Enciso, hijo de don Mi* 
guel y de dona Antonia, natural de Vera, 
provincia de Almería, empleado, edad 20 
aúus, estatura 5 pies, i I pulgadas, 4 l i
neas, pelo y cejas castaños, ojos negros, 
color trigueño, nariz regular, barba poca; 
y como particulares, una cicatriz en la 
mandíbula inferior derecha y falta de los 
cuatro incisivos superiores. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad*, piuco* 
deran á la bu c i y captura de los deserto
res del presidio de Sevilla, que con'sus 
senas á continuación se espresan; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es
te servicio. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Seai«v^ l 1 

Sogelos que se citan. 

Antonio Alvarez Méndez, natural do 
Olivares, provincia de Sevilla, edad 20 
anos, estado soltero, carpintero, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, cara id., boca id., barba poblada, co
lor trigueño, estatura 5 pies. 

M a n u e l Bonilla González, natural de 
Sevilla; edad 19 aúos, soltero, Oficio ta
llista, pelo negro, cejas castadas, ojos par
dos, nariz regular, cara ídem, boca ídem, 
barba naciente, color trigueño, estatura 5 
pies. 
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Persona a quien Se pr.wU. 

• —* — m ~ — 
~ Leganés» jJosé Lopez\Goinez. .c- . 

..I l.l -I 1 In»..-. ' — B {Manuel Alsarcz.x 

[Señor Coroh'd de. 
Mein 
ídem 
idum 
ídem 
Ídem 

í d e m 
Jílom 

Guardia civftr. , .-. . = - j 2 
'•'fnneisco Martin. . . . 
Faustino y Juan Selaro.. . 
AnlomoSanz . . . . . 
Toresa Zamora 
Ramón Noy ra. . . . . 

:Antbni" <;-::i'.'i-/.. . . 
Juan Al' uso y utro.. . . . 
Domingo V á z q u e z . , , £ 2 - ¿ 
Guardia 'civil 
Manuel Casiano... . 
Mariano*^ igo. . . . 
Guardia ü v ¡ l ¡ ¿ 

Ídem 

' Herido. 
- Iberia. 

Infantería- de Llorona. 

Enfermo. 
I [din) 

Idjiíi 
Moni 

ídem 
ídem 

Guardia civil. 

Ángel Melchor . 
Francisco déla Crif. 
Ramón González.. 
Francisca Hidalgo 
Pedro Amores . . . 

{Guardia pIvIL^ • 
'Marju Lando;. * . 
LuítCnrrion'^r' . 
J.uarrSa-itliez y oiré 
Antonio Ghiiuv .' 
Pedro Alias. . . 

Mariano RiüO. . 
mo . Gregorio Lizan 

María Gómez.. . 
Vulimtm Cano . ¡ * • 
María Salomó y oíros. . • • 
Francisco Míli loiu*. . 
Gregorio i L i u n a y Otro.-
José Bellido Y^Dtr^ 
Guardia civi l . 
Antonio López-. -.—i—«•• » 
Enfermos.. Í . 2 L . S . 4 4,..' 
Guardia civil. 

¡LUÍR Fabrat. 
Guardia civil 

Ídem 
Vicente Percira- y otro. 
Benito Illanco . . . 
Fraueiáca Cañada. . . % j 

¿Apbliumia Abad 
fGuardia civil..- | 

ídem 
IdSín 

'Agustín Bótanos. . 
¡Manuel tíarfete*.. . 
Guardia civil. • 

-A .TUel ¡n ItnTñTift ¡Agustín !• rnsTio . . . . 
ÍAna G une» . • 
"José l l eraaüdei . . . 
Miguel Moreno 

i g-fe iJcteng ' 
ídem 
ídem 

Iberia. 
Llerena. 

I d t n f ' E 
llalli 

3 2 . 

ídem 
~ ídem 
" = 3 > J. 

Pobre. 
Uíem 
ídem 
Id? i] 

í ¿ : r - G u i í í d ¡ o Civil. 
l C t . ¿ s a l = ta Hijo» 
~ . J 2 g . g $ m 

y r • 
ídem 
Idom 
híem 

' tí ~~ Enfermo. 

ídem 

1 ffg ^ 
Guardia civil . 

Enfermos. 
ídem 
ídem 
Ídem 

• Presos. 
x: 2 . ldfem -ídem 

ídem 
Soldado. 
1'PISOS. 

Enfermo. > 
ídem 

¿ . ir r - r T 5' C S 

Ídem 
Ídem 

Griñón 
Lefíanés. 
M., TI I. 

Lcg.iués. 
i Ídem 
. ídem 

ídem 
- ídem 
^ ídem 
5 ídem 
Í ídem 
- . * 
5ta. Cruz. 

, I Madfid. 
NavalcJjrn.0 

12 Madrid. 
fMóstoles. 

5 í Cádiz. 
JWóstoles. 

?Novelda. 
3 Badajoz. 

» 
Pl.rsencia. 
Móstoles. 
Madrid. 
i:ád:z. 

Badajoz1. -

Madrid. 
Talavcra. 
Ñon»bel i. 
Viilvenie 
BJj6Uoktó.= 

a £ 
i¿ » — «i 
Nonib-la, 
Madrid. 
- Idei fr 

Talavora. 
Madrid. 
' Ídem 

Hd^nrF § 
i f 

MiuladanOá. 
Jdóstoles. 

» 
Madrid. 

SU. Cruz. 
Carrálra$a. 

Bj 
Madrid 

Iderai 
Ide 
ídem 

» 
Idem* 
Idaír; 
Ubiil 
ídem 

Villaverde. 

Alcalde coiistit.| 
Gobernado^. 

AlCfjlde ctmstit 
Gobernador. 

Alcalde c i i s t i t , 
ífleét _ i 

JjinUdp caridadJ|23| Ábril.^l 
Aicalde. consiii " 
i- - B» 3* er S 

ídem 
Capitán general 
3 r 3> ; F ; 

|Atcaldn conslit 
Ídem 

GQbeínáHor. 
Ák.ddc consl i t , 
Cavilan generaL 

» -
Al.alda correge 
Alcaide consiiL 

Idern 
¡d- -n 
Ideiñ 

s 

Alca'.d- constil 
Facultativo. 

Capitán general 
Inlurveucion. 

ídem 
ídem 
Ideía . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

16 
2tJ 

.jo * : 
ldeui 

liubernadcr. 
Alcaide ctmalii. 

' ldeu\ 
Ídem 

Ídem 

Idt e,i. 
Ídem 
a» 

Capitán general. 

A caldo conslit. 
ídem 

A"» 
ilob^rnador.' 

g - idemj 
[Jera 

Alcalde conslit . 
Capitán general. 

Gobernador . 
Alcalde oónsttti 
Alcalde corregr . 

Facultativo, 
ídem 

i Agosto 
' .1. 

id. 
¡iQ.S'lbrc, 

id. 
id. 
id. 

a ¡.r. 
id. 
id. 

• i í . J 
o i 

Junio». 
Julio. ¿ 

id. 
id. -

- i d . ; 
Jimio. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

, «d-
A # « t o , ¡d. 

id. .. Id. 
Julio. id-

A^.isio? id. [¡B Id 
JldiO.;"; ¡d. 

N&#4f !d/ 

Jlilio. 
" » r 
d. 

| ¿ i | Junio. 
Ü 

I o i 
id. 

Ju l io . -
id. a 

Abril. 
Junio, 

a 
Julio, 

id. 
id. 

M • 

s ¡ 
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1862 
id. 
id. 

¡ 
f 

,.r. 
» 

Setbre. 
Jumo, 

i) 
Selbre. 

id. 
jun io . 

» 
Setbre. 

id . 
id. 
id. 
id. 

Julio. 

u 
id. 

"id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
I d n id. 
id. 

Pueblo en 
Procedo qud »e Carrón 
: asistido terminó el de < 

de servicio. bueyes i 

Madrid. » 
Loga i íes. i ídem 

ídem Getafe. • ídem Madrid. 
Ide::: Ídem 1 » 
ídem ídem i } > 

ídem 
ídem 

1 ídem 
"tflein 

ídem 
ídem 

1 ídem 
"tflein 

ídem ídem i 
Ídem ídem i 
ídem Idun 1 » 

» gayalcarnj] » 
»> Val mojado. » 

Madrid. 
Navalcorn. 0 Miidrid. n 

» VylmojfldO. >> 

Móstoles. Madrjd. » 
» Valmoj;:do. 
» ídem » 

ídem Madrid) 
» ídem » 
0 ídem 
i) ídem 
i> Navalcarn. 0 

)) Madri.l. w<» • 
Hospital 

» 
Val mojado. Q Hospital 

» I Madrid. r> 
a ! iValmojádoi )) 

» ídem 1 » 
Madrid. \ » 

» ídem \ 
S. Horuardi. Navalcarn. 0 •»» 

i Madrid. 
Madrid. Valmojado» » 

u ídem • 
Madrid. 'nH MI 

0 ídem » 
.» ídem 
» ídem » -
u Navalcarn. 6 

» Valmojadoí » 
Madnd. v 

S Berna ra i. NavalcarnLÍ 1) 
Trillo. Valmojaddí 1» 

S Bernardi. Navalcarn.' 1 /IT*-
D Madrid. TI 
» ídem » 

Móstoles. Ídem 
» 

9 ídem 1 
o 

Midrid. ^avalcarn.* » 
Madrid. » 

» ídem ,; 0 

ld'-m 
ídem • » Ida u • Ídem Navalcarn. 0 I 

ídem 
n 

Idetn M ídem 
n Madrid » 

Ídem 
u Ídem » 
» ídem 0 

ídem navalcarn. 0 » 
. i) Valnejado. » 
tdem Ido.II j l u 

Villaverde. Madrid. ' u 
ídem ídem • • 

LLEGÓ CON 

ídem 
le dos 

» 
o 
» 
o 
» 
o 
0 
o 
0 
0 
0 
0 
0 
» 
0 
» 
0 
0 

Caballe
rías m a 
yores 

Id. me 
no res. 

0 
•i) 
» 
2 
1 
\ 
n 
0 
0 

i 
2 
i 
1 
\ 
i 

• i 
l 
I 
2 
» 
1 
i 
i 
1 
2 
n 
i 
i 
i 
i 
i 
o 
1 
0 
1 
2 
I 

1 
1 
2 
2^ 
2 
I 
3 
» 
1 

1 
2-
1 
I 
I 
1 
0 
2 
1 
1 
1 
I 

Leguas Dial 
cíe de 

marcha reten 
abona abona

bles. , bles . — 
2 0 
2 0 
I 1 ( 4 8 
2 8 
2 0 
2 0 
2 0 

' 2 8 
2 0 

2 
2 8 . 
2 8 
8 8 
4 8 
3 » 
i » 
3 8 
4 8 
4 8 
3 8 
3 8 
3 0 

3 8 
2 - X 8 
3 0 

5 » 
3 0 

4 8 
4 8 
3 - 0 

3 0 
8 

3 0 

i 8 
4 » 
3 0 

3 8 
3 0 

3 0 

2 8 
4 8 
3 0 

2 8 
l 8 
2 0 

3 0 

3 8 
3 
3 • 2 » 
3 o 
3 

0 1 3 w 
3 » 
3 " 0 
2 0 

2 0 

3 » 
3 D 

3 » 
3 » 
2 0 

0 • 
i 
l 
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a» 
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i I 
¡ 

0 0 

CV -
a 
C£ 

O 
cu 

I 



p s a a a 

• ;-< ' .¡U ,.1/1 
» « » e s o 

O * — X a 

a a í 

J— « -a ® o e 

o 

o ws o 
t -
/—> . 

o 

O 
o 

""o 
w 

- 3 

O — 
i ? 

S»S fe = = 3 

> 
• 

7 ¿ — — 

1. i . » - 2 

" 3 . < • 
r - t - ir

os» IQ U9 M9 

¡t.
 . l 

— 
3 g g i*ÍJ 

• S e'B 5 g £ 

¿ a 
— = <x 3 C * 

> 

i 
3 

o 
_2> 

• 3 
•a £ r 

* 
O 

0 0 

•A 
O 

QUINTA SECCIÓN. 

» 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El eslauco «le Sanloreaz, dependiente 
de la administración de Alcalá de l a n a r e s , 
se Jialla vacante por defunción del que lo 
obtenía. 

Lo que se hace saber al público para 
que en el término de ocho dias, conta
dos desde e l en que apan zea inserto este 
'¡anuncio en el tialelin Olmal |j» a provin
cia, puedan presentar al Excnio. seuór Go-
,bero ador sus instancias las personas que 
lio soliciten y se hallen comprendida éñ 
las disposiciones de la Ueal o r d o de 9 de 
jul io de 1838. 

8 -.Madrid 2í> de noviembre, de I S 6 2 . — 
José Fernandez de Hiero. 

párrafo que señale el tribunal, practican
do operaciones- de quebrados comunes, de
cimales y de números deii s. en 
dar por escrito en una cuartilla de lelra 
usual y corriente esplicacion sobre las 
mejores sistemas v métodos déla ensenan» 
za de ninas. 

5.° Eo contestar en el espacio de una 
hora á una por la menos de cá la tres pre
guntas sacadas á la suerte sobre doctrina 
cristiana y nociones de historia sagrada, 
gramática castellana y ortografía, y de 
aritmética con el sistema legal de. posas y 
medidas, de principios de educación, sis-
letnas y métodos de ensenan'.a, de ele
mentos le dibujo aplicado á las labores, y. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

El lia 2 3 de diciombre próximo veni
dero, de una á dos de la tar.i.-, M verifi
cará la subasta para coutralar las o b r . i s le 
reparación necesarias en el edificio fabri-

;ca de cigarros de esta corte, presupuesta-
Idas eo 548.9b9 rs* 34 cents. 

Et acto tendrá lugar en el despacho del 
Gefe que suserihe, bajo su presidencia, con 
asistencia (fct limo; seúorAsojor general, 
segundo Gefe de esta Dirección y liscriba-
no dé Hjte»n•!... 

El presupuesto detallado y pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto eo la 
portería de Ife^pkk-UwxMhUtticia. 

Eo la primera media hora de las se
ñaladas se admitirán las* proposiciones. 

iMadrid 20 d í noviembre de 1862 .— 
Juaquio Escario. 

autos eo virtud de apelación interpuesta 
por el López de la sentencia dictada por el 
Juez de priinerá instancia de .\lcala de 
Benar.vs, íjiíe rjécíára poi)re para litigar d ri 
don Evaristo Anchuelo; habiendo sido Mi* 
oislro Ponente el sertor Conde de Valde-
prados: 

Resultando que «Ion Gregorio López, 
como marido de dofla María Anchuelo, de-

! dujo demanda en el espresado Juzgado de 
primera instancia, sobre que deje á dispo-

• sicion de los i «rimeros los bienes que 
| constituyen oí vinculo y memoria, fundada 

en Saníorcaz, por Pedro Callejo y Ana 
Gavcii s i mujer, y liabieodo soÚoitadqel 
demao lado s 1 le detenjierá eu conoepto 

ló l i a r a s nocio'n s'de higiene doméstica, i ílí pobre, - e n t i b i ó ¡i prueba el incidente,,, 
líl tribuna! exámenes, formará su i y ofacíic id - las que oslimaroo oportunas 

propuesta por- "i resu.tado da los egerci- | los rnteV^sádOs; se dictó síntencia decla-
cfos y ta remitirá al limo, seflor Rector ale rando qoe don Evaristo Anchuelo debia , 
la Ufíivcrs'.'ad centra! á los efectos cor- . disfrutar el bemdicio que pretendía, é in-

, repudíenles*. 
I Ciudad-Real á i de noviembre de 1862. 

|EI PresiaVrHé,

) liimafu.;. le Cisneros.—Pa
blo J. Vidal, Secretario. 

• l o q o J fsuáitt f ^abli^iA i¿l 

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 7 de junio de 185(>,^esta Junta 
'ha acordado que los egercioios de oposi
c i ó n para proveer las escuelas primera 
jensenan/a mi • á coutinuaeion.se espresau, 
;se verifiquen los d as 11 y siguientes del 
¡próximo mes de diciembre, coa arreglo al 
{programa puülicado do Iteil órdeo de 5 
jde febrero de ls.i.5. Los aspirantes, tanto 
jmaeslros como maestras, presentaran en 
la Secietaría de la J m í a , con tresdwscpor 
lóemenos dé anticipación al designado, sus 
Ifflcituues escritas \ firmadas de su puno 
y irtra, en que espresen su edad y esUdo, 
su titulo profesional, a no ser que hubiese 
tomado razón de él en dicha Secretaría, eu 
cüvo caso bastará que eu la solicitud se 
indique el número coa que fué registrado 
por la citada dependeoca, una cerlitica-

I mo s 
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lista Junta, autorizada por el ilustrisi-
tno se iW Rector de la Universidad c en -

terpuesta apelaoioa pOr don •Gíepuno Lo- ; 
pez, se. admitió el recursa, remitiéndose 
los autos á esta Audiencia, donde se ha 
sustanciado debidamente la segunda ins
tancia: 

Considerando que don Evaristo Anchuef!, 
lo. que < * a b o r d o v volunliriameote no 
" í í ' M V , : ) ' r c i b t í según sus propias justifi
caciones seis roldes diarios que le da don.) 
Hanu «I BePPem iti, y cuatro el Duque. da 
San ÜOrenz.», v ademas del derecho a p a r - , 
té lié la l iT . ' i ícia de don Pablo Andiuelo, 
resulta le \\m é*rrespsnrJld©^o ej corrieo- ¡ 
te ano de contribución en la villa de San T 

torcaz, doscieatos'trece reales y un c ^ U t i 
timo, llgur;iiidhcon el producto liquido d e ; 

mil trescientos ochenta y seis^Ketífcs,: 
Visto id ) >puestoen los artículos oien* 

tb'ochenta y . ) , ; , ,¡ ¡ito oche,n'.a y tres, 
ciento n o v e n t i y tres, r ioi tonaovenla,^! 
s o - y mil ciento noventa yiunmde ladfty, 
de enjuiciamiento civil, 

Pallamos que i debemos refoefcr y re - , 
vocamos le seiítenciu apelada de treinta y> 
nir^'de marzo <M corriente*) ano, declarai; 

& ' Í ^ S Í 3 ^ Zr^TnU ™* q«* í , , , n ^sarisio Anobuelo, no reúne-
" t T S í I ¿ L í ^ condición s necesarias para disfrutar 

ui doíumentos que acreattWfcfos^ó- ¿ | ^ ^ í f l ^ - J S g f o q 

concepto de pobre, y en su: consecueooia. 
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tral, para convocar á oposición h plaza 
de maestra auxiliar de la Escuela Nurm il 
de esta provincia, dolada con el sueldo 
anual de 2o00 rs. ó de 5000 en el caso de 
(Hi" el líobiernd de 3 . snf. u ía(ir 'uebe este 
aumento consignado en el 1 resup:hesi\) ríe 
la provincia, fía' acór!dado abrir el plazo 
legal para laTidmísíon de soliciíiro^^'J di
cha yacáníe por término de u 1 mes, á con
tar desde la 1 sercion du este anuncio eu 
el Bo/efm Oficia' de esta provincia 

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes, escritas de su purto, éd la S. :cieta-
ría ü> la Junta, acompañadas del lí.ulo oV 
maestra elemental, partida de bautismo 
en que acreJilen haber cumplido 2o ,inas, 
una certificación de su buena o n J u c t a m o -

. ral y religiosa'espedida, por el Alcalde y 
j cura párroco de su domicilio, le de cas i 

da si lo fuese y una relación de sus méri
tos y servicios. Presentarán además labo-, 
res de bordado y costura sin ponciülr, he
chas por su mano, y entre ellas .dguuas de 
primor y a d o r n o dé las que se eX-g^n / -ara 
el examen ák maestras s u p e r i o r e s cu aro 

' planas escritas en caraci«r báj/tarüd e s p a -
1 nul, con un renglón en blanco en cada 

lina. 
Los egercicfos de oiiosiclop >:• verifi

carán conforme á lo prescrita en el r e g l a s 
mentó de exaulénes de maestras supeno-r 
RESK ante,el tribunal de dicha clase en esta 
provincia, v consis:iran: 

i . ü hn'la continuación de v las labores 
presentadas por ¡as aspirantes, 

j planas, eo leer un trozo en un rófináscrito 

I ¡MÍ? 

giosa>y documentos <pie 
ritos v servicios en la enseñanza, con copia 
literal de ledos ellos en papel del sello 
noveno. 3 

| Escuelas de n i á o s . " v 

Las de Almodovar del Campo, y Sola
na, cou.el.sueldo anual de 4100 rs. 

Las de¿ Puertollauo y_ Montiel, con el 
de 5300. 

La de párvulos de Almadén, cou 4400 , 
que ha do proveerse conforme á lo dis
puesto eu - la Real orden de 11 de enero 
de 1853 . 

Escuetas de niñas. 

Las de Campo de Criplana, Herencia 
y Tomeiloso, con el de ¿^54 rs. 

Las do Alhambra, Albaladejo, Mes-
tanza y Torre de Juan Abad, con el de 
2200. ' 

La plaza de maestra auxiliar de Val-
depenes, con 2200. 

Los maestros y maestras disfrutarán 
además tos e m o l u m e n t o s que marca la ley. 

Ciudad-Real 21 de Doviembre de 1862. 
—El Presidente, Eurique de Cisneros. — 
Pablo J . Vidal, Secretario. 

JUDICIALES,-

Aud i enc i a t e r r i to r i a l . 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid, á once de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y dos: 

Vistos los autos seguidos entre parles, 
de la una el sedor Fiscal de Uacieoda y el 
Procurador don Andrés Reyler, eo nombre 
de don Gregorio López, como marido de 
dona María Juana Anchuelo, y de la otra 
don Evaristo Anchuelo, r i p e ó l o del cual 
8B$an 'entendido las diligenciasí'bor su no 

escribir al dic 
ibro en prosa y eu verso,'en I comparencia, con les estrados de esta Su-
ctado en letra Corriente un I perloridad; á donde se han remitido los 
UT , . ."» , 0 0 1 loq « |T ><.fj v .inUn ÍÓFLÁÜQ <b \ 

le condenamos en todas las costas cnusa-, 
das que deberá reintegrar, asi comoel pa
pel sellado invertido. 

Publiquese esta sentencia en c lBo/ íd 'a 
y Goccía de Madrid. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José M. Cáoef.efcj 
—Pedro Guidal—Mariano González Va
lles.—{21 Conde de" Valdeprados.—Fran
cisco Fern indez Negreta. 

Publicación-:—La preced «ule sentencia 
fué leida y iubli a la por el señor Cjonde 
de Val lep:a k s , .Magistrado déla Sala ter
cera .Je esta Audiencia, estando celebran* 
do sesión púlm" ;a 1.1 misma S tía, hoy trece 
denuvie.cbre dé mil ochocienion s -smtay 
dos, de que vo el Escribano d e f a m a r á 
liabilda K> cer t i f ico .—Jasé M. IVQaintas. 

C rrespóiulé a la letra cotí su original 
.á que me retí» lo y de que ceriui -o, y o ' é l 
iníi-aacnlo Escribano de Cámira habilita1-
dtj.de. esta Auiicncia territorial. 

Y pard que conste é insertar en el Bo-
leiin Ojicial A: esu provincia, íiaro'la pre
sente que tiriu - e 1 la :¡¡Já vííÜté de nrj>-
vieiabre de rail ochocientos seséota v dos. 
- M e M . d e Q u i n t a s . - 5 4 3 . 

.^n od^ír-TToJti^mhljosiitj as 

Juzgado drt ^rimir.unsuijcw dil distr i í^d^ 

• ?oi i í iy 

En virtud de providencia del seflor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el infrascrito Es
cribano y dictada en l o s autos que sigue 
don Julián Romero con don José P.-ats, 
sobre amortización de quince,acciones de 
ta Sociedad Central Carbonífera, se cita, 
¡tama y emplaza ai don Jo>¿ IVals, á t i n 
de que en el léra)iuo<do uueve días cóm-
pareíoa en dicho J u g a d o y Escribanía á 
conlestar la eapujsadt demm ja por me
dio 4e P r o c u r a d o r con poder bastante, pa
ra lo cual se le<entregará copia, i)e a a . 0 0 -

\i ogflimo 11 ¿uidí»ls>o *JI ulibdui&d 
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lia, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de noviembre de 1862 .— 
\ . ° B. 0.—Prida.—El Escribano. Juan Jo
sé Morcillo.—559. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla concluido y de manifiesto para 
oir reclamaciones por término de ocho 
días, la adiccion cobraloria de la contri* 
bucion territorial, respectiva al primer se
mestre del ¡IÍII» próximo de 1863. 

Getafe 25 de nuviembre de 1862.— 
El Alcalde, Faustino Deleyto. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y en 
virtud de autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil <ie la provincia, se Ha-
man lidiadores al arriende de los cargos 
de medidor y romanero público de uso vo
luntario en el primer semestre dal ano 
próxino de 1863, cuyos remates están se
ñalados para los días 7 y 14 de diciembre 
inmediato, á las doce de sus mañanas, en 
la sata consistorial, sirviendo de tipo para 
la subasta las cantidades siguientes: 4550 
reales para el cargo de fiel medidor de 

fraros; 1500 rs. para el de romanero, y 
300 ra para la medida de liquides, con 

sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de di
cha corporación. 

En los mismos días, sitio y hora ten
drán efecto los remates para el arriendo 
de los pastos del prado de Accedinos y de-
hesa boyal, por diebos seis primeros me
ses, sin perjuicio de pastar los ganados de 
labor y carga del vecindario, bajo los ti
pos de 2500 rs. por la dehesa boyal que 
consta de 60 fanegas de tierra, y 4000 rs. 
por el prado de Accedinos, su cabida 53 
fanegas, y con'arreglo á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en dicha Se
cretaria. 

- üetafe 25 de noviembre de 186.2,—-
El Alcalde Faustino Deleyto,. 
-BV jft|j;x,,rj,'t oiu.hi ir.—.1.-' ¡;';í) mi j'í 

A.caldia constitucional de Robledo de Chareta. 

Por los señores del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa, se ha acordado 
proceder á la subasta del impuesto de 
consumos y recargos para arbitrios pro
vinciales y municipales, á la vez que la 
venta esclusíva al por menor de los artícu
los de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
vinagre, tocino y manteca fresca y salada 
y carnes frescas de heb a, señalando sus 
remates para los dias 50 del corriente no
viembre y 8 de diciembre próximo, desde 
jas tres de su lardo en adelante, en la casa 
ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes que se halla en la Secretaría del 
mismo. 

Para los mismos dias y horas, los de 
las casas taberna y carneceria matadero 
en arrendamiento por dicho ano. 
j¡A Rouledo de Chávela 20 de noviembre 
de¡1862.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

iofi - fiboal ivoj _ o2 
s b (>)!ifeib l.\> , ,"T \ i, , ..! 

Alcaldía constitucional de BasUrriejo. 

Con autorización superior, se sacan á 
la venta las leñas del tercer tranzón de los 
montes de esta villa, que comprende la rírte'allade la Dehesa Vieja perteneciente 

los propios. Liodtin por Norte camino 
de Na val afílente, Sur término de id., Es
te Tallar, y Oeste Pena gorda. Las lefias 
son de roble bajo, aforada* en 40.000 ar-

" robas, y tasadas en 2 1.(IOÜ reales. 
La subasta se celebrara el domingo 2 i 

de diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la casa de Ayuntamiento, ba
jo del pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en su secretaria. 

Lo que se hace sabor al público para 
el que guste interesarse en ella. 

Bualarviejo y noviembre 20 de 1862. 
—José Diaz. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, la lista cobraloria de 
la contribución t e n ¡ t o n a l de esta villa, 
corespondiente al primer semestre del año 
próximo, á fio de que los interesados pue
dan enterarse de eiia y reclamar de agra
vios si los hubiere, pues trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, no serán oidos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

T i e l m e s 2 2 de noviembre de 1862.— 
El Alcalde, Manuel López. 
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Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 
^ 3 6 cuartos libra. 

Mem fresco de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 77 á rs. arroba. 
Lomo de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 75 reales arroba, y de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Car bou, de 7 á 8 1)2 reales arroba., 
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 1910 (anegas. 
Que-Jan por vender. 364 id. 

Precio máximo . . . 53 
ídem mínimo. • . 45 
ídem medio . . . 50,11 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de noviembre ae 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Reus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, ni., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 . 

# CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 50-25 p . 

París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazos del Reino. 

BOLSA DE MADRID. 

C o t i z a c i ó n del 27 de noviembre de 1862 
a Itu tres de la tarde. 

Í .MJU i•"• /OÍ:»' ij.?T>ri :rn J/.rjV!ivo¿.«i ii 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitraos munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de cousumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1670 
2398 

12.828 
127 

117 

257 

fanecas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 114.659 

libras de peso, 
carneros que hacen 4 7 . 7 3 0 

libras de peso, 
ceñios degollados, que hacen 

55/92? libras de peso. 

Precios de artículos ai POR mayor y menor e n e 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 55 rs. arroba 
de 18 á 20 cuarL»,libra. . , .j fíQ¡} 

ídem de carnero, de 1¡8 á 20 cuartos 
libra. 

ídem! de ternera, de 8 8 á 98 rs. 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Titulas del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-75 y 80 c ; á plazo, 51 -90 
fin próx. en firme. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publi
cado 45-SO. 

Deuda amortizante de primera clase 
id. 36 -50 . 

Ídem de segunda, id. id. 17-25 . 
Ídem del personal, id. 2 1 - 5 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

d e a 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 9 2 - 5 0 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
l . 8 de abril de IS50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99-25 . 

ídem dea 2C00rs . , id . , 99-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e a 

2000 ra., id., 97-75 . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

2000 rs., id., 97. 
ídem de l . ° d o julio de 1856, dé á 

2000 rs., Ídem, 97-50 . 
Ídem de obras públicas de l .*de julio 

de 1858, id.. 97-50 p. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por fon anual, id 1ÍO-40 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado 97. 
Acciones dé la Sociedad española Mer

cantil é Industrial, id-, 2 4 4 0 d . 
1 j e m de la C o m p a ñ í a de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
d . , 2 3 0 0 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsaba por sorteos, 
idem, lotOd. 

ídem hipotecarias del do Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 

,6 por, 100 reembolsables por sorteos, á 

Albacete. . . • 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere?. . c . 
Cádiz 
Castellón. . . • 
Ciudad-ReaL. . 
Córdoba 
Corona.:. . . • 
Cuenca. . . . • 
G e r o n a . ' . . . . 
Granalla.. . . . 
(iuailalajara. . 
Huelva | 
Huesca j 
Jaén. . . . . . . 
León. . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . • 
Lugo. .~. • • 
Málaga:.. . . 
Murcia. . . . . 
Orense.-. . . 
Oviedo. . . • 
Patencia. . . 
Pamploua. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovir. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . • 
Tarragona. . 
Teraelé . . . . • j 
Toledo? . . . • • 
Valencia 
Valladofid. . • • 
Vitoria^;. • • 
Zamora. 
Zaragoza. . . . 

Beneficio. 

Ij4 d. 

i 

BOLSA: DE P A R Í S . 

noviembre 27 de 1 8 6 2 . 

fondo* francesa*. 

70-55 
&7.-90 

5 por 100. . . 
4 fj2 por 100. . . 

- Españole». 

5 por 100 interior. . 50 3|8 
An»rtinble. . . . . 2 3 
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EDITO*, Ü. JUAM ABTÜMO GARCÍA. 

Imp. ¿sí mwwio, talle del Almirante, nmm. 7. 
MADRID: 1861. 


